
PERIODICO OFICIAL 
- -. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Registrado como artículo de 2aº clase con fecha 23 de septiembre· de 1931. 

DirectoJL: Jefe del Departamento de Gobe:rn.a.ción.-Palacfo de Gobierno. 

'fOlV[O PACHUCA DEi SOTO, NUM. 

Con el objetb de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos·· y demás disposiciones de carácter legal que causan 
Impuest'os -según . l~ Ley de Hacienda en ·vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas 
interesadas, asi co~o a los CC. .Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, !IlO omitan la razón de entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la 
do.ta correspondiente}, 1ega,1izándola con. el sello de Ja Oficina respectiva y firma del ~xactor. 

Al número 35 del l~ de Sepbre. de 1975 
1-9'34 

JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucional dBl 
E:stado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus hahi­
tanltes, siabed : 

(}.ne e1 H,. XLIX Congreso Constitucional del Esta.ido 
de Hidalgo1, ha tenido a bien expedir el s1iguiente1: 

DEiCRErno NUMERO 6 

E:l H. XLIX Congreso Constitucional del Esta1do 
·de Hidalgo~ D EIGRIEJTA: 

A1~~ículo Primero.-Se reforma ~a 'denominación 
de1 Capítulo II, Título l:V de la Gonsititución Política 
1del Estado de Hida1,go, para quedar redada.do en la 
siguiente forma: 

"DE- LOS SECRE>TARIOS DE DESPACHO". 

1Artículo Segundo.-8e reforman. los Artfoulo;si 20 
Fracción III ; 48 Frac.ción III ; 53 Fracciones V y 
XIII; '54, 55, 56, 57, 58,, 59, 84 y 91 de la. prop~a 

1Qünstituci6n, para quedar redactados en 1a siguiente 
forma: 

Artículo 2ü.---<Frneción III.--Los S.ecretarios1 de 
Despacho, lios Magisii.ira:dos 1del Tribuna} Sup2rior, e1 
Procura:dor die Jusrticia >(!el Esrtado y los, Funcionarios 
de !a Federación,, residentes en el Bs:t:ado, que no se 
hayan separaido tie sus respectivos CJargos, cuando me-­
~nes noventa días antes de la ele::c5ó~~-

Artícufo 48.-Fracdón IlI.----Los Secretarios. de 
Despacho, los Magistrndos del Trfüunal Supsr~or, e~ 

.Procutador de. Justicia die} Esrtaido y los Fun.donarfos 
de Ja Federación, con resid1encia y funciones, dentro 
1dlel misimo1 E'stado, que Eo se hayan separado· de sus 
.t·0s.pectivos ·cargo0, cuando menos s.efa meses' antes 
td e la ele1cici ón. 

Ar;bícu,io 53.-,Fr.acdón V . ..,-Informar al Congreso 
por escrito o verbalmente po·r conducto del Secretario 

·diel Ramo, sobre Jos asuntos de la Adminis.tradón 
01ando el mi'Smo Congreiso lo solicite. 

Artículo 53.-Fracción XHI.-N ombrar y remo­
;V1er Jihremente a los Secretarios de Despacho y al 
·Proic.uraidor General 1d.e J ustic:ia del gstado, a los Agen­
tes del Ministerio Público y a todos los empleados y 
:Funcionarios que conforme a Ja Coll!sti"ttución y a Las 
Leyes, no deban ser nombrados por otra au1torirdad. 

Artículo 54.-Para el Despacho de los negocios 
riel. Ejecutivo, habrá tlies funciona_rios, que se d'eno1... 
min:arán: 

I.-Secretario de Gobierno. 

II.-1Seeretario ·de Administración y Finanzas1. 

HI.-Seicretario de Desarrollo Económico y Social. 

:Artículo 5i5.-Para ser Secretario de Despacho se 
reiquiere1

: 

I.-Ser mexicano· por nadm~ento. 

II.-Ser ciudiadano del E'stado en ·el ejercicio de 
sus derechos políticos. 

III.-.Ser mayor de, 25 años. 

"Artículo 516.-No po:drán ser Secretario de Des~ 
pacho, ~os Ministro1s de . cualqtüe:r culto". 

"Artículo 57.-Al Seer.etario de Gobierno, corres­
rponde firmar todas las 1 e yes y reglamentos. e,xpedidos 
por .e:J Congreso que hayan sido sancionados por el 
Titular del Ejecutivo, aEí como Jos decretos que éste 
emita". 

"Artículo 5iS.-.Las faltas tempora1es de Jos Siecre­
. tar:os de Despacho serán suplidas de conformi1dad a 
:o estableó-do por ! a Ley Orgánica c1e1 Poder Ejecutivo". 

'(,Artículo 59.-Los Sercreta:rios, de Despacho no po­
drán de:~~empeñar las á.ctividades de Abogado, de Apo­
derado o de Gesto[' en toda c'lase de negocios ante las' 
Autoridaides1 del Estado". 

"Artículo 84.-En la Secretaría de Administración 
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y Finanzas, habrá una Seoción encargaida de lq. Haden.­
ria Pública a la qn1e ingresa'rán real o virtualmente 
todos los, ~ondos del Estado. 

"Artkulo 91.-En ~os1 defüfos · de1 orden común 
que cometiere ,el Golbernador, los S:ecretarios de, Des­
pa1c)h.o, los. Di pu fados, los Magistrados y el Procurado:r 
General, el Congreso erigido en gran jurado, declara­
rá por mayoría de vetos del número total de sus miem­
Lros1 y en Ja f O(l'ma, y términos, que de1termine la Ley, 
si ha lugar a formación de catrna., en caso negativo~ 
cesará todo proce1dimiento contra el a~cusado; pero tal 
determinación no será obstáculo para que la acusación 
contlinúe su curso cuando el acus1ado ha,ya. dejado de 
tener fuero, pues la resO'liución de Ja Cámara no pre .. 
j1rnga 'los fundamentos 1d~ la a1cusación. En e1 afirma­
tivo, quedará el fucionario suspe.:!1dido en su cargo y 
suj eito a lios1 tribunales comunes. 

'Transiforio Unico.--<E:ste Decrerto entrará en. vigor 
al día siguiente de su publicación en ~1 Perió1dico Ofi­
cial del Estado. 

Al Ejecutivo de1 Estado, rpara su sanción, y cum­
plimiento. 

Daido en e1 Salón de Sesiones del H. Congreso deJ 
Es,taido" en Pachuca de Soto, Hidalgo, a los: doce días 
·del m:es 1d.e septiembre de mil novecientos· setenta y 
cinoo.-Diputado Presidente, LIC. MA. AMELJA OLr­
GUIN V ARGAS.-Diputado 8ecr-etario; · ALBERTO 
ASSAD A VILA.~Diputaido Secretario

1 
LIC. ROBER­

TO ZAMORA JIMENE:Z.-Rúbrica'S. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir1cu1 e',. 
para su 1debido cumplimiento. 

DADO en el Palaeio de1 Poder Ejecutivo de 1a 
Ciudad de Paichuca de ~otoy Hidalgo, a los tre1ce días 
de 1 mes de septiembre de mi'l novecientos sietenta y 
cinco.-E1. Goberna1dor Constitucional del E'stado, LIC. 
JORGE: ROJO LUGO.-E1 Secretario Geriera1, de Go­
bierno,, LIC. JOS:E !BARRA RUEDA.-Rúbrica. 

5-4173 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

NATiALJ:A REYES CASTILLO, promueve en este 
J uzgaido .d:e PrimeTa Instancia Vía de J urisdicdón V o~ 
lnntaria Diligencias de Información. Testimonial Ad­
Perpetuam para justificar :a pos1esión, medio adquirir 
por prescripción positiva una finca rústica denominada 
CACALA, ubicada en e~ Barrio de Cacala, de esta ciu­
dad.. Me·didas y colindancias obran en el expe1diente 
respectivo. Publíquese dos veces consecutiv~s Perió­
dico Ofician del Es.tado. 

Zacurultipán, Hgo., julio 16 de 1975.-E,l Secreta-

rio, FEILIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 
2-2 

Administración de Rentas.-Zacua,ltipán, Hgo.­
Derechos enterados, julio 21 de 1975.-Recibildo, agos­
to 16 de l9'7i5. 

5-4174 

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA 

ZACUALTIP AN, HGO. 

EDICTO 

ANDRE;S V AZQUEZ MORALES, promueve en 
este J uzga<lo de Primera Instancia Vía de Jurisdicción 
vo:untaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para justificar la posesión, medo ad­
quirir por p!lescripción positiva una Finca rústica de­
nominada PLAN DE·LA MESA, ubicad.a en términos 
de eiste Municipio; medidas y colindancias obran en el 
expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Orfi­
da7 de·~ Estado. 

Zacuailtipán, Hgo., a 22 de julio de 1975.-·El Se-:­
cretario, FELIX OLGUIN NAJJE.RA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Zacualtipán, Hgo.­
Derechos enterados, ju1io 21 de 1975.-Recibido, agos­
to 16 de 1975. 

5-4175 

JUZGADO DE PRB1IERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO, ESPERANZA y PEDRO URIAS 
HERNANDEZ, promueven en este Juzgado de Prime­
ra Instancia, vía de jurisdicción voluntaria, Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetnam para. justi­
ficar la posesión, rne1dio adquirir por prescripción po­
sitiva un predio urbano sin nombre, ubicado en el pue­
b '.o de La Mojonera, Hgo~, de e8te Distrito Judicial; 
medidas y colindanci:as obran en e:t expediente respec­
tivo. Pub[íquense dos veces consecutivas Periódico 
Oficial del Eistado. 

Zacua'tipán, ·Hgo., a 8 de agosto de 1975.~E~. 
Secretario, FLORENTINO LUGO VELAZQUEZ.­
Rúbdca. 

2..--2 

Administración de Rentas.-Zacu.altipán, Hgo.­
Derechos enterados, julio 8 de 1975.-Hecibido, agos­
to 16 de 1975. 
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